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01 
Candidato a representante profesoral ante 
el Consejo Académico Área de las Artes, 
Ciencias Humanas y Sociales 

 

FAIBER HERADIO 
SOLARTE GALARZA 

1. Presentación 

Plan de Gestión presentado como propuesta a la candidatura al Consejo Académico de la 

Universidad de Nariño, con el firme propósito de ejercer una representación crítica, propositiva 

y comprometida con la defensa del proyecto educativo institucional, la autonomía universitaria 

y la dignificación de la labor docente. 

La candidatura representa a las Facultades de Derecho, Educación, Ciencias Económicas y 

Administrativas, Artes, y Ciencias Humanas y Sociales. 

2. Objetivo General 

Ejercer una representación sólida, autónoma y responsable ante el Consejo Académico, 

orientada a fortalecer la calidad académica, la democracia universitaria, la pertinencia regional 

y las condiciones dignas para el ejercicio de la docencia, la investigación y la proyección 

social. 

3. Objetivos Específicos 
 Defender la autonomía universitaria y el carácter público de la Universidad. 

 Garantizar la participación efectiva de los departamentos. 

 Incidir en reformas curriculares pertinentes. 

 Fortalecer evaluación y acreditación. 

 Promover condiciones justas para el cuerpo docente. 

 Exigir transparencia institucional. 

 

 

 

  



 

  

4. Estrategias 

Académicas 

 Consulta permanente con departamentos. 

 Reformas curriculares con enfoque territorial. 

 Fortalecimiento de la investigación. 

 Articulación docencia-investigación-proyección. 

 Innovación pedagógica crítica. 

Administrativas 

 Racionalización de trámites. 

 Seguimiento presupuestal. 

 Acreditación participativa. 

 Asignación equitativa de carga. 

 Estabilidad académica. 

5. Representación Política 
 Comunicación sistemática. 
 Independencia institucional. 
 Alianzas interfacultades. 
 Defensa del estamento docente. 

6. Compromisos Académicos 
 Representación rigurosa. 
 Prioridad a la calidad. 
 Formación docente permanente. 
 Investigación colaborativa. 
 Proyección social fortalecida. 

7. Compromisos Administrativos 
 Transparencia. 
 Control institucional. 
 Uso responsable de recursos. 
 Denuncia de prácticas inequitativas. 
 Respeto a la dignidad docente. 

 

 

 

 

FLOR DALILA RIASCOS DELGADO 

Profesora Catedra Asociada 

Programa de Geografía 

Facultad de Ciencias Humanas y Sociales 

Universidad de Nariño 



 

8. Principios 

Autonomía, democracia, defensa de lo público, responsabilidad social, transparencia, equidad, 

compromiso regional. 

6. Cierre 
Este Plan asume la representación como un ejercicio político-académico en defensa de la 
universidad pública, la calidad del conocimiento y los derechos docentes. 
 

“Defender la universidad pública, fortalecer la academia  
y dignificar la labor docente” 
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